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raoTssesA sa
^“ leyw obligarán en la Penín aule, ûlea 

À loe veinte d lu de en promnlgacidn, 
^pneieee otra ooia. Se endende beobe la

•• Faceta eiWa^ *^ **'* termina la inaeroión de la ley 
•■^Ü^en^o* i<iioranoia de la» leye», ne excusa dé es

léjea no tendrán electo retroactivo, ei no 
d “ ° ««twio. (Códif» civil »««e«U«)

de decreto de 4 de Snero ne 1888 y la Beal orden 
Poracio '^®®®^ 1091, disponen no ee otorgue por lu cor
ti esdiíS^ provinciaiu ni mtuiioipales ningún documento 
de babBT 3”® *®^ rematantes presenten los recibos 
«loa . ’,***®™«So loa derechos de inserción de lo» anun- 
^ sabutas en la Oaoeta de Madrid y BOLarta Oricia l.

SUSCRIPCIÓN PARTICUTAB

Ba Gdanoaa Pet»^ Puau os CÓBDOsa Petma».
Dames.................8
Trimestre. . . . , , 8 26
Seis meses......................16,60
Uñado. , . 88

Da mes. ....... 4
Trimestre..............................11 26
deismeses., . , ... 22 60
UnaSc. . . . , , . 46

Jítia^o aaette, d8 otatimoe de fteeta. 
Se publica todos le» di as,. excepto los domingos. 

NOTA IMPOBTANTE.—Inmediatamente que los Sise. Alcaldes 
y Secratwloo reciban este “BOUBTEN^ dispondrán que se fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
bula el recibo del número signiente

Lu Leye», órdenes y anuncios que se manden pu$)licar 
en los B^etiaee Ofioiaie» so han de remitir al jete politico 
respectivo, por cuyo conducto se puarán á los editores de 
los mencionados periódioos. ,

(Ordenes de 2 de Abril, de 8 y 21 de Octubre de 1864.)
Los señores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

rea pensabili dad, de conservar los números de este BoicHn, 
coleccionados para su encuadernación, que deberá venfi- 
caree al final de cada año.

Advxstsmciá. Oonforme con la condición 4.* íal plie
go que ha servido de bus para la subasta, no se insertará 
ningún anunoio que acaá instancia de parte sin que abo
nen- losinteresades el importe.da su publicaoión, á raaón 
de 26 céntimos rar linea ó parte dé ella, y la Venta dé nú
meros Bueltoa a 98 céntimos.

ftísítacía ¡61 Iliiiistros
(Gocela del 13 de Junio)

S3. JIM. el Sey y la Reina Re- 
^^® (Q. D. G.) y Augusta Real 

amilia^ continúan en esta Corte, 

novedad en su importante sa
lud.

'NTERVENCION DE HACIENDA
DS LA 

í'fiOViNCIA DE CORDOBA

Húinero2O97, 
p ANUNCIO

^é ®QO0rdo del limo. Sr. Delegado 
«ente ®*^'‘® ®* P«8o d« Je pre- 
^0 .*^*.^ ^ **® ^Je000 pasivas 
Uniente- *’’°’’**®i«» ®® Je forma si-«mente: ’ ( Córdoba IO de Janio de 1897.—E

^Í« 18 de Innirt J o Ingeniero Jefe, P. A., Francisco Soto
”r«to«M Ít ?' ^““- Í mayor.
Civil T k t *^‘5leustradOB, Montepío i 

■ D¿ ,?’’í ®* y Cesantes.
Cias y Montepío Militar. !

••• sin Z y 26.-Todas las ola- 
Córfi ,®^^noión y Retenoiones ?

yafez. '^^ ^® Hacienda, Antonio Al- ■

'^f'ATüRA_DE MINAS
Número 2003 

dinero del eipsdiente 3742

^“0 Tomé
^®* distrit^M?”® ^ Borrós, Ingeniero Jefe 
H»eo k ^® Córdoba.

’•'*«? vSu ^®*' <*<*» í'^í’l® I'i- 
®®‘^‘^’do en ^^’'doba, se ha pre- 
??°’inn:<. w®* “obiernó civil de esta 

)

r^» de 1897^ «««Wa fecha 17 de 
!” '’000 .ev*.’*’’®?*"”*® se le conce- f 
Í^’oeda Dn!“t“"‘^ P®™ *“ mina de- ! 
**^® en el '^® mineral hierro, ; 
”«e ooûooid^’“° *^ Almodóvar y pa- Í 
Í*' We linda P®\j,^®j«da¡e0 de Argo- 1 
^^^‘'Uoia n í'*®'^ ®' ®®“ ’* ™’®* "Sen- ! 
S'- -cl'rmiü"’ - "’' r- ■• —1« 1 
r íewía S í” número 3.120, y por ! 
o*’«9 de Atoe?®’ “““^ ’°’ dichos Maja- j 
^‘‘”! onyo f?-’ P^®Fto«'Je don Matías * 

y® registro le ha sido admitido , 
4

i

t

por decreto del señor Gobernador da 2 
de Janio de 1897, salvo mejor derecho, 
bajo la aigoiente deHignadón.' 80 ten
drá por punto de partida la tercera es
taca de la referida mió a “Carmita,,, y 
desde dieho panto de partida hasta la 
1." estaca, se medirán en direooión E. 
16“ S. 160 metros, ó los oeoessrioe pa
ra intestar con la mina ‘'Santa Luoia„, 
número 3.178; de l.*4 2? S. 16* 0. 600 
metros; de 2.* á 3,* 0. 16* N, 200 me
tros; de 3.* à 4.‘ N. 16° E. 600 metros, 
y jan Lando la 4.* oon el ponto de par
tida, quedará cerrado el perímetro de 
les doce pertenencias solicitadas. Esta 
designación tiene el mismo panto de 
partida qne la mina oadneada “Espe
ranza,, número 3.180, y abarca parte 
del terreno coapado por la misma.

Lo qne se pabUca de orden del señor 
Gobernador por medio de este edicto, 
para qne an el término de 60 días pue
dan producir sus reclamaciones, oon
forme al articulo 34 de la ley, toe que 
se orean oon derecho para ello.

Córdoba 10 de Jan ¡o de 1897.—El

Núm. 2004
Número del expedients 3746

1 Hago saber: que por don Pablo Li 
El ; nares, vecino de Córdoba, se ha pre- 
hl- ' sentado en el Gobierno oivit de esta

provincia ana instaaoid fecha 17 de 
Mayo de 1897, eolioitendo se le oonoe- 
dan doce pertenenoiaB para la mina de- 
Dotpinada Paqoíto, de tuineral hierro, 
sita en el término de Almodóvar y de
hesa de Enanreál, cerca de la choza de 
dicha finca, à vistas del caserón de los 
Oalderones, que está al Norte, que 
linda por N. con los Calderones; por 0. 
oon la vereda de los Baldíos; por S. con 
dehesa de Fnenreal; por É. eos las 
EnUes de Fnenreal; onyo registro le ha 
sido admitido por decreto del se flor 
Gobernador do 2 de Janio de 1897, 
salvo mejor derecho, bajo la signioste 
designación: Se tendrá por punto de 
partida on crestón de cnarzo casi à flor 
de tierra á orilla de nna labor antigns 
cerca de la mencionada chose, ó za
húrda de Fnenreal. Dei panto de par
tida á la erqnina 0. de la zahúrda di
rección 3. 41“ E. hay 67 metros. Desde 
dicho ponto de partida à la 1:* estaca 
•n dirección N. 10* 0. se medirán 100 
metros; de 1.* á 2 • 0. 10* 8. y.SOO me
tros; de 2.' á 3.* 8. 10* E. y 600 metros;

de 3*á 4“ Ei 10* N. y 600 metro»; de 
4.’ á 6.* N. 10’ O. y 200 metros, y jnn- 

* tando la 6.* con la 1.* qaedetá cerrado 
el rectángnlo de las doce pertenencias 

I solicitadas.
! Lo que es publica de orden del señor 
• Gobernador por medio de este edicto, 
t para qae en el término de 60 días pue- 
j dan prodocir sos reclamaciones, con- 
‘ forme s! artfoolo 24 de la ley, los qne 
J se orean oon derecho para'ello.
. Córdoba 10 de Junio de 1897.—El 
j Ingeniero Jefe, P. A., Francisco Soto-.
1 mayor,

i Número 2006
Número del expediente 3741

Hago saber: qne por don Pablo Li
nares, vecino de Córdoba, se ha pre
sentado en el Gobierno civil de esta 
provincia nna instancia fecha 17 de 
Mayo de 1897, solicitando se le conce
dan diez y seis peitenenoias para la 
mina denominada Rafaela, de mineral 
hierro, sita en el término de Almodó
var y parage conocido por El Ingertap, 
propiedad de don Rafael Guerra, ve
cino de Córdóba, qae linda por 0. con 
las minas Josefina, Florita y la mina 
caducada “Guerrita,,número 3262;por 
S. con Cuevea Bajas, del mismo señor 
Guerra, y por N. y É. con la Cigarra 
Baja, propiedad de los herederos de 
don León García Bartolomé; cuyo re 
gistro le ha sido admitido por decreto 
del señor, Gobernador de 2 da Junio 
de 1897, salvo mejor derecho, bajo la 
siguiente designación: Se tendrá por 
punto de partida el mismo da la mina 
caducada “El Porvenir„, número 3131. 
ó Sea la mas S. E. y 4,* de là mina 
Florita. Desde dicho punto de partida 
en dirección S. se medirán 260 metros 
colocando la 1.* estaca; de 1/ á 2.“ E. 
200 metros; de 2,* á 3 * N. y fOO me
tros; de 8.* á 4,* 0,. y 200 metros, y 
juntando la 4.‘ oon el ponto de parti
da, qnedará cerrado el rectángulo de 
tas diez y seis pertenenoiss solicitadas. 
Esta designación comprende parte del 
terreno ocupado por la mina “El Por- 
V6nir„, número 3131 {qaducada).

Lo que se publica de orden del señor 
Gobernador por medio de esto edicto, 
para qne en el término de 60 días pue
dan producir sos reolamaoianes, con
forme a! artículo 24 de la ley, los qne 
se orean con derecho para ello.

Córdoba 10 de Jonio de 1897.—Él 
Ingenjero Jefe, P. A., Francisco Soto- 
mayor.

Núm.2006
Número del expediento 3749

Hago saber: que por don Luis Elias 
Grajera, vecino de Belmeit, se ha pre
sentado en el Gobierno civil de esta 
provincia nna instancia fecha 19 de 
Mayo de 1897, solicitando «e le conce
dan doce pertenenoiaB para la mina de
nominada La Casualidad, de mineral 
plomo, sita en el término de Belaloazar 
y sitio de La Solana, propiedad de don 
Francisco Morillo y de varios veoínoe 
de dicho Belaloazar, qae linda por N. 
oon terrenes de la excelentísima Du
quesa de Casariego, vecina de Madrid; 
por Saliente con la dehesa del Tornillo, 
y al Sur y Oeste con terrenos valdlos; 
cayo registro le ha sido admitido por 
decreto del señor Gobernador de 22 de 
Mayo de 1897, salvo mejor derecho, 
bajo la BÍgniénte designación: Se ten
drá por ponto de partida on pozo de 3 
metros de largo, 2 de ancho y 12 de 
profundidad, relacionado por dos vi- 
snales, la 1." al punto más alto del cas
tillo de Santa Eufemia, en dirección N. 
106' E., y la 2.* al ángulo de la casa 
del Quinto del Trapero, propiedad de 
don Pedro García Balseras, dirección 
N. 160“ E. Desde dicho punto de par
tida dirección N. se medirán 200 me
tros y se colocará Ia 1.* estaca; de 1.* 
á 2 • 70 metros a! E ; de 2,* á 3.* direo- 
oión 8. se medirán 300 metros; de 3." á 
4.* direcuión 0. se medirán 400 metres; 
de 4.* á 6.* dirección N. se medirán 300 
metros, y de 6.“ à 1.* dirección E. se 
medirán 330 metros, quedando cerrado 
el perímetro de las doce pertenencias 
solicitadas.

Lo qne se publica de orden del señor 
Gobernador por medio de este edicto, 
para que en el término de 60 días pne 
dan prodcetr sus reclamaciones, con
forme al articulo 24 de la ley, los qne 
se crean don derecho para ello.

Córdoba 10 de Jonio de 1897, - SI 
Ingeniero Jefe, P. A., Francisco Soto- 
mayor.

GOBIERNO MILITAR
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Kúin.2002
“Ministerio de la Qaerra.—Beolo- 

tamiento y reemplazo del Ejército,— 
9.* Sección. —Exorno. 8r. - La Reina 
Regante del Reino, en nombre de ea

Ministerio de Cultura 2024



ÏJOLÏJTiïï ÔïlblAL ÙÈ LA ÉÈÔV1^1^ PB gOgDOBA

Augusto Hijo el Bey (q. D. g ), ha 
tenitlo á bien disponer lo siguiente:

1,® Se llama al servicie activo de 
les armas 4 los reclutas comprendidos 
en el sorteo supletorio à qae se refie
ren los artículos 6,* y 7.* del Real da- 
oreto ds 29 de Octubre último. ¿Diario 
Oficial número 260).

2,“ La concentración en las zones 
de te Penlnsate, Baleares y Canarias, 
se efectuará el día 21 del corriente para 
los reclutas del cupo de te Península, 
y los de Ultramar, para recibir iostruc- 
oión. se concentrarán ea lae fechas qae 
oportanamente se designarán por este 
Ministerio.

3 .* Los primeros se distribuirán en
tre los batallones de Telégrafos y Fe- 
rrHoarrileBj 1 * y 4 * regimiento de Za
padores irinadotsB y los de Infantería 
y batallones da Cazadores de te Penin
sula y posesiones del Norte de Atrios, 
en te forma que se detalla en el estado 
iuserto 4 con ti tin ación, por lo que se 
refiere á los procedentes de zones de te 
Penissute. Los pertenecientes á tas dé 
Batesres y Canarias oabriréii tes bajas = 
de tes ©serpo® regionalw» respéctivoa.

4 .“ La distribaoión de récif tea á loa

ta villa, sin que por los mismos se ha- | 
ya solicitado prórroga da aquél, se ha 
acordado por te jauta municipal de mi 
presidenoia anunciar te vacante da tes 
tres plazas existentes que habrán dé 
proveerse por eonenno entre tes que 
tes soliciten, dentro del plazo de trein
ta días, contados desde te fecha del Bo
LSTiH OwoiAL en que aparezca inserto 
el presente anuncio y con sujeción al 
pliego de condiciones que se balte de 
manifiesto en te Secretaria mun^pal, 
de las cuales extracto las siguientes:

!.■ De tea tres plazas son dos para 
el servicio del casco de población y 
término munioip»l, á -«xoepoión de la 
aldea de Zambra, que aunque forma 
perte del mismo ha Je ser servida por 
la tercera separadamente.

2,' Dichas plazas se hallan dotadas 
con el sueldo anusl da cae va o lentas 
noventa pesetas, teniendo además la le 
dicha aldea una gratificación de dos 
cientes cincuenta también anuales* oonj 
destino á la manotenoión de la eaba-

Lo que he auordado hsoar público 
para oonooimiento de onantaB parsonas 
quieran intoresarse en la anbasta.

Villa del Río á 10 de Junio de 1897. 
—Pedro Agado.—P. S. M.r Salvador 
MuBoz, Secretario.

. Nápiero 2020
: Hago saber: .que acordado por la 

Jonte manióipal el eatebleoimiento del 
arbitrio sobre uso obligatorio de pasos 
y medidas manioipales á qae antonza 
el Beal decreto de 7 de jooio de 1891, 
el Ayuntamiento de mi preBÍdenois ha 
dispuesto que ea arriende referido ar
bitrio en subaste pública, bajo las con
diciones que consten en el expediente 
de en razón, el cual se enonentra de 
maoiñesto desde hoy en la Secretaría
del Âyofi tam lento.
. SI acto tendrá lugar á Isa doce dtl 
día veinte y siete del aotual, en el sa- 

?lón de las Gaeaa CoBBiatorialea, en nn 
sólo remate, por el aietema de pujas á 
la llana en alza, ante ona Comiaión del 
Ayuntamiento legaltiíenbe presidida, y

cuerpos la hará el Capitán general de 
la región á qCe estos pertsuseetí. pro
curando que lúe de Infantería queden 
nivelados en so fuerza con relación à la
de plaatilte, excepto el de te Beina, nú
mero 2, al qae as daiítinarán 200 re- 
clutaS.

6 .° Loa Capitanea generales de- tes 
regiones que deben dar reclutas para 
coar pos de Inteuteria de otra, ae pon 
d,rán de acuerdo oon al de ésta, respec
ta al número que se ha de incorporar A 
cada unidad, con çbjetQ de que ®®*u 
deetinadoa desde las' soldas )' marthen 
dáraotemente á su gasrnioióo.

6 .* Las partidas receptoras serán 
nombrada a dentro de te reglón éu qo^ 
en halla enclavada te zona-, y coadaoi- 
rin tes reel utas á sus respecti-oa cuer
pos, antique se hallen en otro diatinto, 
haciendo los viajes de ida y regreso 
por vías férreas y marítimas, por oueii- 
ta- dol Estado. Los reolatas para Inge- 
nieroa serán elegidos y conducidos por 
personal de este cuerpo-.,

7 .° Las bajas que experimente el 
número de mozos en cada zona, afec-

llería, que por lo diseminado de she oa- Ayuntamiento logaltnente presidida, y 
gériíis le es indispensable osar al Médi- * para interesarse en te li¿¡taoióu ha de 
oo qué haya de serviría. [ oohsigtiaYéé previamente en la Depofli-

OitaJas cantidades se cobrarán por i taris ó sobre te mes» de te presidéfada, 
mensualidades venoidÉe. i te cantidad de doscientas oinouenta

8.* El contrato Be hace por onatro ! pesetas, eíe cuyo requisito no aeré Oída 
pazarán á oontarse en 1.* 1 proposición alguna. ,

i— .-^ 1 j^^ que he acordado hacer públioá
BÏlOB joe empszaran à oontaris an i, 
de Julio próxiiao y terminarán eo 'goal

23 del actual, con sujeción al pliego de 
condicionen que desde hoy queda 06 
manifiesto en la Secretaría municipal, 
para conocimiento de cuan tas personas 
quieran iateresarac’ en refarida licita 
oión* 131 Ai

Lúcena 8 de Junio de 1997. El 
calda, José de Mora.

Núin«ó9018
Acordado por este. Exemo. Ayunte 

miento el arriendo en pública subas a 
del local destinado á carnicería publie» 
en te pieza de abastos durante el ®igg 
oicio económico próximo de 1397 a * 
por el .tipo de 643 pesetua 76 cénttmos, 
consignadas en presupuesto, se os a 
braré dicho acto en el Salón Capitú a 
de esta Casa Ayuntamiento, á tes on 
de la mefiana del dia 23 del actual, oon 
sujeción al pliego de oondioion es qu® 
desde esta fecha queda expuesto a pU 
blioo en te Secretaría da este Ayun a- 
miento.

Lo que 86 hace saber en esta ^ 
para cooooimiento general del veoiP 
río y de ooantos quieran interesarse e 
la Utitacíón. ai.

Ltftíéha 8 dé Junio de 1897.—El * 
calda, José de Mora.

Kùm.2019

día de 1901. ■}■ por medro eei presente pare Bo««w-
Los aspirantes deberán .apompaflar á miento de quantea personas quieran 

soi Mlioitod» ¿opte d.éj., título' píbfé- 1 iuteíebárse éh te snlmsta. ,
. . —, Uíí. A- Ai,'4citrta i Villa del Bio 410 dé Junio de 1897.

-P6¿fo Agodó.-P. SJ Wq SálVátfár 
Mnúoe, Seorstario'.

Moppl. cédaía personal,hej* As tó'éntos 
y servioios si loa tuvieren y oualqulér 
otro documento que pueda aer.ádlter sü 
superioridad sobre los demás áspiraú-

4,* ¿os nembrados téu'drtii Obligé* 
ción de asistir gretaíteióento cada uno 
á 300 familias pobres comó máxitoam, 
así corné reconocer gratúitsmente tám- 
Uáp A los mozos BÓbrés pg te dUigsa- 
ois de olftsifiuaoián y deolSfScioYl de 
soldados.

Del mismo modo pesan sobré eílOa 
tes demás obligaciones de interés ge
neral, pfeoeptoadas por te ley de Sa
nidad y reglamento para el servieie be- 
néfioo sanitario dolos pueblos, aproba
do por Beal decreto da 14 de Junio de 
mí . ,

El nombi amieato 4 e tea que sean ele

an ella para cada cuerpo.
8 .“ Para te elección, socorros, re 

vistes y demás opersoienee relativas á 
te distribaoión del oontingente, se ob
servarán tes preaoripsionea contenidas 
en el capitulo SHI dal regte®®®’^ *^Í® 
tsdo para la ley de reotefesmianto y 
reemplazo del Ejército, en cnanto sean 
api ¡cables á los de esta oirontet.

9 .“ Los-Capúanet generates adop
tarán tes dispoeioioues convenientes 
para que tenga esta diappaioióu te ma 
yor piiWioidad, i> caben do de las-auto
ridades oivitea su inserción en tes Bo- 
ietints Oficiala de las provincias, y te" 
solverán coantas dudas pudieran ote®- 
cérselee, comoDÍcándotes á este Minis 
Serio caando así lo aconseje su impor-

De Re al. o rd en lo digo á V, K. para 
su oonooimiento y efeotos consiguien
tes. Dios guarde 4 V. E. moehoe afloe. 
Madrid 7 de Junio de 1897.—Ased 
rraga, 
Safior.... ,

Es copia.—El General Gobaroádar, 
Monroyo

gidos y la formación del contrato, ten
drá lugar el mismo día en que fínalioe 
el plazo expresado en el enoabe'zamica
to del presente, ente la Junte munioi- 
pal de esta villa, de ouya oompetenoia 
es el asunto de que se trata. |

Lo que se hace público para general i

LÚCEírA.
Núm.aúlá

Andado por pite'. «o*1*“*Wdw) 
Ajiuú'te'íilia'íitoel artiefad8 eh sUbaMta 
dá! afÍAtrib eátebUoiád sobte álqníW 
dé pesas y medidas da («o vdlatitario y 
retnbaoíóh dvd trtlbajo db' petet ÿ má- 
dir, durante el ejercloio próximo dé 
1897 á 98. por el tipo de 4,000 pesetas, 
consignado en présopueato; se celebra- 
rá dicho acto á las dos de 1» tarde del 
25 del actual, ert el salón dé sesiones 
de esta Caes Ayuntamiento, cou aoja- 
ción extriote al pliego de cOadioidnes 
que desde hoy queda de manifiesto en 
la Saoretarta municipal, para Oonooi- 
miento de oaantas personss quieran

tamiento de mi praeidanoix, te ““1. - 
cación mediante wabaete del ®®'^V|*, 
del alumbrado público de este po 
ción y d de la’dWea de Janis, durtO» 
el ejercicio próximo de 1897 á 98» P 
el tipo de 11.668 pesetas. «‘’“«’«'’“% 
en el nr^esapusïto ordinario raspeo 
ai mi^tÚo, se calabterá dlohb «^ . 
subasta en el salón Capitulât d* 
casa Ayontamiento, á las dos 
dé dfel (026 del iatdal, eoa^V?"-i O'© dfel tfl^ ¿o dtl iGtuMj COU 3 HoŸ 
al pliego de oondioionea qj^e dead? * .* 
queda Jo manifieato èn la SeoreW _ 
maninipal, en la qne podrá est ®

Ominado d^nte las
■ otieñías oersonaB leseen inforesars®doentes personas deseen interesar 

la IPoítebiÓd de réfeltedofs., . ■
Lacena 8 de Jonio ds 1897.-KL *

interesaras en refeVMa subasta, 
■—El AI* i Lucelia 8 de Jonto le 1897. 

a I calde, José de Mora.

oonooimiento. .. í
Bate 8 de Junio de 1897.-Manano . 

Roldán.

Núm, 2015

Acordado por este excelentísimo 
Ayuntamiento etarriendo en subasta 
del arbitrio estebleoido sobre loa poes-

AYU'fiTAWItWTÓS-
BETE 

N úmezo 3010 
Bon Mariano Roldán Nogués, Aloalda oonsü- 

tucional de esta villa.
Hago saber: que terminado en, el 

presente año económioo el contrato ce
lebrado con loe M¿dioo0 titulares de .Jt-

VILLA ©EL RIO Í
Número 2012 i

Don Pedro A^do Henos, primer Tenienta Al- j 
oaIde y accidanUl Previ den te dá A y unte- 
miento oonstituoional de este villa, j
Hago saber: que por acuerdo del 

Ayuntamiento se contrita en licitación ■ 
públioa el servicio dél alumbrado de te 
Oblación, por todo e* inmediato ejér- 
oicio económico de 1807 4 98, y por el 
tipo de mil ochocientae peseteó paga
das por meuan slid ades vencidas y bajo' 
las oondwiones qua censtan^h el expe
diente respectivo qae sé encuentra dé 
manifiesto an te Secretaría de te Cor
poración todos los días y horas hábiles.

El soto tendrá logar 4 te una de te 
tarde del dis veinte y siete deí mes ao
tual, eu el salón bajo de tes’Cobos Con- 
sistoriatesí en un sólo remate y por el 
sistema de pojes á lo llana en bajá,' soté 
una Comisión del Ayuntamiento legol- 
mente presidida, y para interesarsa en 
la licitación han de oonsigúsr ' previa- 
manta en te Depositaría ó pobre te m* 
so de te presidenote te oantidadda cien
to oinouenta pesetee, sin oayo requisi
to no se oirá proposición alguna;

tos públicos que se sitúen en te plaza 
de abastos, durante el ejercicio econó
mico da 1807 á 98, por el tipo de 3.9Î8 
pesetas 60 céntimu8, consignado en 

. presupuesto, se bace saber que dicho 
¡ acto habrá de oelebrarse en el salón 
' Capituter de esta Casa Ayontamieoto, 
Lá las doce de te’ maftana del día 25 del 
¡ aotual, bajo tes condiciones fijadas en 
1 el oportuno pliego, que desde boy que 
! da de manifiesto en te Secretaría muni- 
! oipal, para oonooimiento da cuantas 

‘I personas quiuran interesarse an dicha

i

gabaete. _ „
Lacena 8 de Junio de 1897.—El Al* 

cuide, José de Mora.

' Núm. 201«
Acordado por este excelentísimo 

Aly an te miento el arriendo medianteao- 
baete del local de so propiedad desti
nado 4 pescadería pública 60 la plaza 
de abastos, dorante el ejercicio próxi
mo de 1897 á 98, psr el tipo de 466 pe
setas' 36 céntimos oonsignada en pre- 
gapuesto, se hace saber por el presente 
qae dicha sabaete as ostebrará en el 
salón Oapitnlar de este Oasa Ayonte- 
miento, á las tres de la’ tarde dal día

oalde, José de Mora.

FUENTE OBEJUNA 
j Niméte 2002 Aiorfú*
r Don José Enrique Gortés y Velardo, ^, ^i^. 

Presidente del Ayuntamiento oonsu 
aid de esta villa 0^,
Hago sabor: que formado por ‘^ 

misión de Hacienda da <«(te;^Mo»tj2¿ 
el proyecto de presupuesto de wg ^^ 
y gastos para el «jeroioio ordioa J 

*1897 4 98, se anunoia al F^blw P^^ 
medio del presente, para qae so ^, 
miao de quince días, dorante lo ^^^ 
lea estará *xpos<to, puedan ?^* 
sdneionsH qué sé orean coirvenieo • ^^ 

PuenteObBians á 6 de Junio®
—Joáé Enriqoe Cortés y Velarde-

SAN SEBASTIAN^ 
WEGS BA-LLEST^ffCF8

ÍÍám.2023 ^¡^.
Don Fráncisoo Esfael QÓn'éi’Sánc orj^^ 

de accidental en ejercicio de est» ^^^ 
Hago saber: que terminados • ^^^, 

rrador loa repartimientos de i ^^ ]j 
rústica, colonia y pecuaria y .i-iniod 

! urbana de seta población y J”* Ae 1897 
para el próximo alio eO **
498, se enouentran de “®“‘^ ATOO^’ 
Secretaría municipal o® ®®^,^g, pite 
miento, por término de die^ j^preU' 
quo tes conViboyeûtes en e pt»#-y 
didos puedan examiner ’««es ore** 
aducir cuantas r®o*®“*‘’“Í¡ jolón á* 
oportunas respecto 4 la *F ^fto8 ^^ 
tanto por ciento de amborr Atraso*' 
riqueza; en la inteligencia q -¿jj IM 
jrido dicho plazo no sera» 
qua se preieoten. , , 0slie*'

Dado 60 Sau Sabsatián d _pr**'
terorá 1.0 de Junio da ‘°^'¿,od#**’ 
ai too Bafea! 0®®®*'” . ^a-oratarte* 
Andréa Marquez y Ko^h ®***
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1 l CQMÏQIÔ“N PBOVINCiAL ÔE .^O ;
■‘uü '»••'

- : - • -n «iiûiei

BENEFICENGI.A.-PRIMERAS . SUBASTAS DE VÍ-VE^Éa-ÁNUÑCIO. 
TárB.4‘*í*“’í’ ?? **¿9‘^*’“ provincial, adopts^ «a sesión de caafro del «errieote; W sao, i 'pSI)lica snWsta él administro ffe to.s vl- 
bíto *i^?î^-*-'-‘’'0T*s® U r '““^Í’? mmsmos en los Estólecimiento's dp ppto.BeneSeeneJa po^ítál, tente el illo ««te 
- i * i^ y®; co® arreglo á lofiguiado eu -fe relacjón y. biga el pliego de condicione» que sigue. • • • -.i 
'^^^Kk^iJ’a^ ^^ precios-tipos, suma'y. totidliinporte de las especies de-'tenmo’ qoe se «abastan, con “destino «los cuatro 

■^^c^biecimieiitoé de Bèpeficenaa provincial de Córdoba. - v :
•■av.>';i^

AÉTlCULbS

Aon-? ^* 46 1.*
^ceituna padrón

, -J^ardíente uv» 24')?rados 
' ¿^ ^«r« 5« -W parea

Aiwidón canutillo 
7^«»* granzas 
^oar de calla 
g?calao Escocí

“27^—BWWSkÿ de tití 
.esteáricas 

osá^ieíwaaír • 

^afeaSÍ 

Cark? ®*'®’ mareáis reales libra 
de encina

de cok 
diferentes 

£'«eos de 1.»
I^^“ jalonas L* 

“‘***g«eaos 
padrón S°ítalLza

Bresco de 1.* 
^artejo

Manto ^^ ®*®ta do cerdo 
j^ateca en pn j

' ^* cerdo
í5aiü’— 

d-B**"-*** -■*

®®b4o cáscara L* 
5^««i^ P*^ j^gónes

1*1 Com5^?í*’ '^ cebada trillada

vS*» *5^0.

y^o ***” botica 
^''4'^^^ ^ berzas

---------“1--------- ¡------ 7—V- -

SOf^A É IMPORTE DI

Precio' de la ' HOSPITU DI ÍGUDOS

Unidades unidad. >11 1 Importe
Suma dé lai da las
neceaariaa. miómaa^

-  -- 4
- Pesetas. Cía. , Pesetas, Cts,
, i

Libro ’ ' 0 96 será 3420
Ke ct 611 tro --
Litro

11 25
1 60

• 30 
200

337 50
300

Kistras 0 60 72 36Kilogramo 2 60 12 30
Idem 1 25 46 57 50.Idem 0 60 3500 1760
Idem 1 06 3800 2940
Idem' 0 95 850 807 60Idem 2 60 270 676
Idem 2 25 60 112 50Idem . — .5 . . 75 «76Idem 1 50 28000 42000Idem 0 13 1000^ 130Idem 4 50 60 , 260
Botella grande 0 75 800 600
K-itógramo 2 50 2000 6000
Quintal métrico 6 50 250. 1625Litro 0 11
Quintal métrico 4 15 11

Kilógramo 4
Idem 0 80 Soo 4§0
Litro 0 45 IIOOO 4950'Una 2 60 865 912 60
Kilógramo 0 33 500 165Idem 2 2000 4000
1 peseta diaria 1
Litro, 0 12 .
Kilógramo 0 70 2500 1500Idem 2 76 800 2200Idem Ó 36 1200 400
Litro 0 36 6000 2100Idem 2
Idem 060 ft
Quintal métrico 2 1000 3000
Kilógramo 1 75 ■200 360Idem 1 60 20o 300Idem 8 75 ’ 10 87 50Millar 86 ■ | 6 176Kilógramo 125 ! 100 125Idem 0 SÉ , 60000 1000Idem ' 0 45 ' 1600 676Idem 1 ! 160 ' 150Id«m 0 la _ 11000 | 1430ídem

KsetoUtro

l 50 1 
0 85’ "
1 2a !

i«* ■ i 1275
312 50Kilógramo .1 40 46 ' 64Carretada 10Idem 20 1 « i P

Idem 29.Sé " i «
Litro 0 08 | 2S0O t 176Docena 40 80Kilogramo 0 80 ¡
Idem 
Idem 1'71 ' ...72

3375Litro 0 26 700 1 175Idem 1 ' 260 250Idem 0 76 8000 I 6000Carga
Kílógrfttno

2
0 20 : 500 !

1
iSo

LAS QUE- SE SUBASTAS CON DESUNO A^ CAPÁ E^XBLtalBDfró.

RosPiTilí ni ¿Búsiros
I Importe 

Súma de lag* delaa
, , mía mas.necesarias, _

Pesetas,. Cta,

1400
8

% 
35.
60

270 
900 
100 
120
30
36

9000 
700

60 
100 
700 
1'90 

1400
>1
6 

260 
4000

60

800 
366

1000 
460 
100

2400 
48 
80

120 
150 
120

1
80 

23000 
1000

46 
6000 
..40 
700 
100

50
3
8

io8o^
20

láoo .
400
60 

«100
1^,

1330
90

&I
87 50
75

135
946'

■ 95-
300
67 50

180
13500

91
370

76 
1750 
1170
164

24
150 

3800
125

»
1600
365

600 
1237 60

85
840

■ 80
48 -

240 -
262 50
180

, usi m^’uletirosNcio ' cm cwmL El?™
Suma de láa 
necea arias.

líájiót-te 
^ las 

.laisüiaa. 

Pesetas, Oté.

áÚma de las 
ñ ¿cesarías.

importe 
dalia 

mismas.

Pesetea. Cte,

4000 
' 85

50
12
60 

3800 
'600' 
600

30
12 
.30

8000
600
50 

200 
600 
260

SBO 
18000

'2600 
300

800 •
3500
370

2000
1200

1

3800 
956 25
r 7
25
30
02 .50 

1900
630
670

65
27

160 
12000

78 
226 
160

1600 
1690

n
n

390 
8100

b
325
■TI

1600
1017 SO
700
420...

.8660
35
60

100
12

Íf4 
2400.

96
24

• 18 
8400

840
22

100 
960.

8
11

180

J20

675
»

1300 
'750" 
1440,.
•720

100 
8060
460 
4R 

780

595
125 
70 
30
60
77
80

.90 
2100 
100
50 

9000.
n 
26

1000 
550 
100

12
60

1100
109600 

3000
•;100

15000
80 

700 
300
80 '

n

2800 
n 
n 
L5 

12000
4000 

n i
KX)0

. 2000

2000
868 50. 
150'.
105

1750
1875

68010
1360 
loó

1950
120
596
375
112
70 -
11

112 50
224

n

■90
21000

1000

‘750

400

300
600 i 

•260 
*’ 12.

6
300 

28600 • 
2190 -

240
7300
960 

1005
180 
^ 
20

TI
IS
12 

1200 í
720 ..

38Î0
865 

4000

3107; 50 
393 76
90
50 
í»
80 

1200
766 
790 
240

64
90 

12600
109 20 
394
75 

240
62
TI

747
n

262 
1350

189 75

7^0 
412 60
604 .
262

»

600
875
375
106
176
376

8942 50
986 60
240
956

1440
930 75
226' .!
33 60 

200

Ï8

14 40 
'72 ’

2100
180

28§0
730 " ■ 
800

j -
1 ’ ^’■tÍ0Dlí'^'^‘?^*” *® sabaata dé oa- 
^í®«‘ dateten fa re-,

®?ï**^’4a nedésarías eh ok- 

„ 1'1.u 7, es n6O0»ita exhibiría oédula personal
oorpeápoúdlente.dóúdií y carta de pago justifioativa de haber

íí-^iJ?®»7 la cantidad de oa- 
^à’^'5, on» ^^ ^* *úni¡bÍ9^at96 en el 
i 6 iiio¿'^* i®*.*'*'.M^d podrá Mr ma- ^ '‘* P’’’®a»á'ena; éé^n 
^JSto^ ’^‘^^ «* aibío: esÚWcI-

Í¿ t'tarin por S’** Í «n*^^ *• ^ ’^^tití^ 0e- 
'1M'^'‘ «‘aywh? ®^wt*..n|pn»ií>«n¡ 

’'Bipeojg ^*^* ®° * precio tipo de

T=»I-.IBX3-O X>SI <

3.' Para tomar parte en Ia subasta

censtitnido provisione'mente en la Ca
ja provinóial de esta Dipataoión el oin. 
00 por ciento del total importe, según 
la relsuióñ correspondiente del articu
lo Ó articulos que se Intenten rematar.

Esta Sanaa provisional podrá presen- 
tarse en metílico, papel moneda ó da 
la'Oauda públlot corriente, como dis
pone el párrafo 3.* del art. 12 del Beal 
decreto de 4 de Enero de 1833 ó bien 
en papal 4® la Deuda provincial, d en 
cuálquiora otro crédito contra la mia-

pre-
. una

mu, H^oidados i inotuidoa ea su 
aapuesta, oon tal de que no sea.__  
mismo el aoreodor de ella y el postor 
delà sobaata, oonfórms i lo qoe oon- 
siaote el Keat deoreto de 6 de Junio de 
1893.

_ ^•* Los actos da la subasta serán 
simultáneos y tendrán efecto á la ana 
de la tarde del día décimo posterior al 
de Ia inseroión de este anooqio ea el 
6oL8TtK OfiOiAG da Ia provincia, pu
diendo hacerae laa proposioioaes por 
ártico toa, y para uno, dos ó más esta* 
Lleaiuuentoa.

Bichos notos se celebrarán ante el

eefior Gobernaoor civil de la ppovinoin 
q persona en que delegas, oon la asiS' 
tenoia de on señor Diputado provin- 
oiat qoe la Oomisión designari oportn- 
namente, en el despaoho alto de la Vi- 
ospresideneia de dioha Comisión pro
vincial, y i la una en panto de la tarde 
*^* Peferido día, destinándose una hora 
para la presentaoión da propoeioiooM 
verbales y media para laa majoras por 
pojas ¿Ia llena qoe se llevan di chas.

Transoarrido este primer periodo no 
■a admitiriu mis propoeioiones, asi oo> 
ao ae reohaaar4n,ía< de majora por po-i 
jas, tan luego aspire la segunda modín
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hora, procediéndose á seguida por el 
señor Pi esidente à lá adjádipaoión pro
visional del remate ai mej‘or postor, 
cuya adjudicación producirá la devolu
ción inmediata de la fianza provisional, 
constituida por los que no resalten ad- 
jadicatarioa del servicio.

5.* En la primera sesión qua cele- 
b<e Ja Comiaión provincial deBpoésjde 
les actos de subasta, se le comunicará 
el resultado de loe mismos, para loa. 
efectos de en conocimiento y aproba 
oión, qae podrá Ó no otorgar és nao de 
sos facultades y sin derecho por los 
pósteres á aiogana clase de índemniza- 
ción. Aprobadas lee anbastas y adjodi- 
oados definitivamente los remates, ae 
notificará á los interesados para que, 
dentro de los tres días posteriores á la 
notifica<úÓa« eleven -el diez por ciento 
del total impe-te de sus remates el de
pósito en la Caja provincial, corno fian 
za definitive. Seis días después de la 
misma notifioaoión,quedarán igual men 
te obligados al otorgamiento de le co
rrespondiente escriture pública, cuyos 
gasto», corno todos ¡os que origine la 
subasta, serán de cuenta del respectivo 
rematante.

6* No ee admiten subrogaciones de 
los oontratoa ni en el acto ni después 
de la licitsción.

7 .* El oontratíata ó contrat istaa que
darán obligedos á entregar los géneros 
que subasten en los resseativos ests- 
bleoimi actos de' Beneficencia, los días 
y á tas horas que ee les designen por 
loe respectivos Directores y dorante 
todo el tiempo del contrato Si no lo 
verificasen ó si aquellos góneroe no fue
sen admisibles per su mala calidad ó 
cualquiera otra falta juatíficada, la Di-' 
putBOiÓD provincial ee reserva el dere
cho de devolverloa en el acto y adqui- 
rirlcs por cuenta del contratista en el 
mercado público, Los Directores, sin 
embargo, no podráu hacer pedidos ma
yores que lo necesario en cada mee, y 
siempre que haya consignación para 
ello, sin qae paeda intentarse algún 
otro pedido del artíoolo cuya consig 
nación se halle agotada.

Los géneros han de ser por lo me
nos igoatea à las muestras que se pre 
senten en el actó de la subasta, ó reu
nir en su defeoto las condiciones si- 
gnientes:

El tocino ha de ser del país,' el que ee 
consuma en los Hospitales será preoí- 
eaménte del año anterior, y al restante 
ha de contar por lo menos tres meses 
de salazón. Uno y .otro no será muy los actos que se anunoian.
grosso ni servidoeen más pedazos que.) , Córdoba 10 ds Junio de 1897.—El 
loe absolutameóte indispenaables, pero Vicepresidente, Emilio Galzusta.
uompletos los pesos. r :

¿a carne de vaca ha de ser de buena ■ 
hebra, sin falda'ni desperditnoa y con - 
solo nn veinte y cinco por ciento de
ho esos á lo sumó. i

La menor señal de potrefacción evi
dente y comprobada, prodavirá te de 
velación y demás oonseoaenoias name’ 
radas en la séptima oondioión.

Los garbanzos han de ser de buen 
tamaño, tiernos y limpios.

La leche, tanto de borras cnanto de 
vacas y oabras, será para, sin adicio
nes de agna ni de sostancias extrañas 
à su composición, sean ó no nocivas 
para la salad y sin señales de aoidifi- 
oaoión.

El aceite será eioloBivamente de olí- 
va¿ clero y de bncQ enbor, como el de 
primera clase.

Los huevos han de ser frescos y sólo 
de gallinas.

Los higos y pasas de Málaga, lim
pios, prensados y no muy añejos.

La manteca de cerdo.en pella y'sin 
ranciar en demasía.

Las gallinas ben de estar eánas, tfó' 
lluecas, gordas- y de recibo.

Las naranjas y granadas de boen ta- 
maño, oojidas á manoi las pfimeras die 
la sierro de 06'deba, y iW eegundetf

duloos, con grano groeso y tierno, sa- 
nos y sin cu et Wat. 1

Las aceitunas de las llamadas man
zanilla, de buen tamaño, sin deepadro- 
nar, no picada# ni fuera del ponto de 
madurez que requiere an aliño.

El pimiento molido de cascarillas, 
sin mezcla y sin nisgona sustancia ei- 
lrafia .ni. boto rants,- tj 

Loa demás artículos que figuran en ¡ 
la .relación y dejan de .enumeraría han 
de retiñir cuantas condiciones ae exí- ) 
gen para la venta de los de primera j 
clase, ea loa mercados públicos.

9 .* El oontratieta ó contratistas eh- 
tendrán pera el aotainíatro diario ó 
parcial un resguardo talonario del res
pectivo Director, en ouyo documento 
ea joatifioará al número de unidadaa 
del género aervido, ao precio y el total 
importe del mismo, qae le será abona
do en la priu er semana del tercer mes 
de cada trimestre, á cayo efecto el oon
tratista liquidará lo suministrado has- ciño de Montemayor, por íadicadoa des 

• conocidos, en las primeras horas de lata el úllinio día da los segundos meses 
de cada trimestre, qaedaodo ea liber
tad de rescindir el contrato si el im
porte de lo liquidado en las fechas di 
chas no le fuese satisfecho en la pri
mera semana de los meses referidos, te
niendo que preceder forzosamente la 
aprobsoión por la Comisión ptovincial 
del pago de lo suminietrado por medio 
dal oportuno vele que al objeto ae ex 
tenderá i favor del contratista.

10 .* El oontratíata que no preste la 
fianza definitiva, deje de otorgar la co
rrespondiente esorituia pública ó por 
falta alguna de las condiciones estipa* 
ledas, quedará sujeto á las responsabi
lidades que marca el art. 23 del Real 
decreto de 4 de Enero de 1883, siendo 
potestativo en la Diputación provin
cial, y para tales casos, la resoieióci ó 
no rescisión del contrato á perjuioio 

1 siempre del contratista,
i 11.* Para conocer de todas las enea- 
! tienes que puedan suauitarae con meti- 
Svo de estos contratos, los contratistas 

renuncian á todo fuero y e? someterán 
Ieiolosivamente al de ceta Corporación, 

recurriendo Únicamente á los Tribuna
les del domicilio de la misuDa, qc* asan 

■oompeteotes para el caso.
Lo que se publica por medio de este 

IBolbtih OriolALpara eoncoimiento ge
neral y de ouaotos quieran ínteresesar- 
ee en las sebaataa mencionadas, quienes 

1 podrán concurrir oon tal objeto al dss- 
’ pacho de esta Vicepresidencia, el dia y 

hora señalados para la celebración de 
los actos que ee annucian.

h

JUZGADOS
SANLUCAR LA MAYOR

Núm. 1999 
REQUISITORIA 

Don José Martin Barrios, Juez de instrue- 
ción de esta ciudad y su partido judicial. 
Por la presente requisitoria cito, lla

mo y emplazo, por primera y última 
vez, y término da treinta días, á con
tar desde el en que la misma aparezca 
inserta en el BoixTiN OpioiÁL de esta 
provincia, U da Cádiz, Córdoba, Huel 
va y Gaceta de Jladrid^^í procesado 
Antonio Amores Venega, vecino qae 
ha sido de esta ciudad, trabajador en 
las minas de Kiotinto, y cuyo actual 
paradero y demás oirounstanoias sa ig
noran, para que se présenta en este 
Juzgado á contestar á loa cargos que 
le resultan en oeasa que ¡ontra el mis- 
mo y utros se instruye por robo de ga- 
Ilinas, eo la hacienda de Azpero, de es
ta ciudad, de fá propiedad del señor 
don Felipe de Pablo Romero; aperci
bido que da no verificarlo en dicho tér
mino se fe declarará rebelde, parándole 
loe perjdíotos que haya lugar,

AI propio tiempo encargo á todas las

autoridades y agentes de policía judi
cial qae supieren el paradero de dicho 
procesado, procedan á su prisión y lo 
remitan á la cárcel de este partido, oon 
las seguridades convenientes.

Dado en la ciudad de Sanlccar la Ma 
yor á ocho de Junio da mil ochocientos 
.noventa y siete. —Jpsé Martín Barrios. 
—El actoarZo. Jogé, Goníález y Sán- 

: chez.

LA RAMBLA
Núm.2082

Don Mannal Polo y Pérez, Juez de iüstnxo- 
ción de esta villa y su partido.

I
Por TÍrtad de la presente ae ruega y, j 

encarga á todas las. aaioridadee de la - 
nación ee sirvan disponer se proceda á
la boeca de tree caballerías mayores y 
& la de tree individuos desconocidos, 
coyae reepeobivas señas ee expresan à 
oontinasción, cayos animales fueron 
robados À Antonio Partera Gómez, ve-

noche del echo del actual, an terrenos 
del cortijo del Carrascal, término de 
aquella villa, y caso de ser habidos, 
anos y otros, los pongan à disposición 
de esté Juzgado, asi como les personas 
en oayo poder se encuentren repetidos 
semovieuLeb, si no acreditan sa légiti
ma adquisición. .

Dado en La Rambla á diez de Jonio 
de mil ochocientos noventa y siete.— 
Manuel Fobi Pérez. — P. M. de S. 6.% 
Antonio López del Moral,

Señat de las caballerías
Un caballo 6Dtrepel&dc,de ocho años, 

con la marca, entero, herrado en la nal
ga derecha con una A, aparejado y oon 
cuatro costales, tres de ellos oon A. P. 

Una yegna negra, cerrada, oon la 
marca, herrada en la Labia izquierda 
del ensilo sin poderes ooaocer por eetar 
conf aso.

V 008 potra de tres años, hija de la 
anterior, menop de ¡a marca, almiflana 
de Un pié y sin hierro.

idem de los desconocidos
Un hombre que viste chaqueta da 

jírgr. 11-tada, larga, pantalón elnro y 
sombrero do ala ancha, como de 26 
aftoa do edad, bajo, a*go grueso y sin 
bigote.

Otro como de 35 años, delgado, algo 
más alto que el anterior, con bigote po- 
00 poblado, pantalón y chaqueta color 
claro de tela y aembrero blanco de ala 
sucha, ein que consten las señas del 
otro.

Í

FABRICA MILITAR DE HARIRAS 
DE CORDOBA

Número 2007
ANONC'0

El Subintendente Militar, Director de la fá
brica militar de esta plaza.
Hace saber: qae debiendo proceder- 

se en virtod de orden del excelentísi
mo señor Intendenta, Jefe de la 12.* 
Sección del Ministerio de la Guerra, 
fecha 5 do Mayo último, à la adquisi
ción en subasta páblio» de cinco mil 

- sacos envases da harina para el servi
cio de este Establecísniento, ee oonvo 
ca por el presente para tornar parte en 
ella, 4 Lodos los fabricantes y ouaotoa 
tengan medios jastiñeados de oamplir 
los compromieos á que se refiere esta 
licitación, le cual tendrá lugar en esta 

1 fábrica,sitamólino de San HñfoeLfOatn- 
po de la Verdad), el día 26 de Jauío 
próximo, & la una de la tarde, ¿ cuyo 
efpoto se hallará de manifiesto en dicha 
dependencia el correspondiente pliego 
de oondioionee, todos los dias hasta el 
de la subasta.

Fara tomar parte en at expresado ao- 
to, han de presentarsa las proposicio.f.

oes en pliegos cerrados y extendidas en 
papel dal «Wlo de Ja olaae 12.*, acoinp*- 
fiadas dal respectivo talón del depósito 
de garantía, asomdente al cinco por 
ciento del total importe del tervioP 
caleolado por el precio limite que pre 
via y oportunamente se publicará coy 
entioipaai0.il al acto, de la sobaste , 

. olías propóíiúiones han ele estar h'‘®"j 
das por sua eutorea, no contendrán en 
mieadas ni raspeduraa, express®"® ®^ 
letra el precio de cada seco, debien 
ester arregladas á ooantes proBonpoio 
nes. referentes el objetó se estipnlan s^ 
el pliego de anbeata y al siguienie mo 
’^Vórdoba 11 de Junio de 1897.-P®-

falo de la Rosa,
Modelo de proposidán

D.,., vecino de..., habitants en le o* 
He ó plaza de,.., según cédula personw 
que exhibe, enterado del anuncio J 
pliego de condiciones para la contra 
oi''n en subasta pública de cinco mil 8 
008 envasas de harinas, se oemprotne 
á entregar los referidos sacos al P*^® - 
ds,.. pesetas céntimos cada ono, en 
todo conforme oon el referido pH®ff 
de oondioionea. -

Y para que sea válida esta Pf®Ç, ig 
ojón es adjunto el resguardo d» 1® I 
general de Depósitos ó sus ®“®“*?*j.g 
que acredita haber hecho el dsp ® 
correspondiente.

(Fecha y firma-J

ArrifaJa le Cmshbos 16 Can"!’
ADMINISTRAOION

Núm. 20-26
El día 30 del corriente m88 ter 01*0» 

el cuer
ee CoD-i el plazo concedido para pegar 

! to trimestre de los conciertos^ Jr-rs3 
! sumos á los habitHDtea y labro 
' del radio y extrarradio de esta pu' ■

ciÓn. Y deseondo la Admi.niBLr^ ^, 
• de! Arriendo evitar las rospoostb' 
' des en que pudieran incurrír por ^^^ 
i robidad, advierte por medio del P ^^ 
! sente edicto á todos aquellos 9“ 

encuentren en descubierto, qo® ^g. 
: caodaoión continúa abierta en ®®*'t j.

ciña, oalle Ambrosio de Morolo® *'-„«( 
ro 6, desde las ocho de lo li
baste los siete de la tarde; en j® *“ ^^. 
genoia de que los que nt «n-
rifieado el pago el dicho dia 30 ^- ^ 

J rrienie, quedarán desde luego ^“° ¿j 
1 en el 6 por 100 de recargo , -Q, 

raeponsabilidades hasta el
oon arreglo á la Ley de ^óoe * j0 
toa contra deudores á la Haoieu

i

12 06 Mayo de 1888. . ¡g
Se advierte al propio tieoep® ^¿'«í 

Agencia ejecutiva se ha insta * - 
las mismas oficinas del ArrmO ’.^gg 
haber sido separado désu os^® 
la desempeñaba, D. Ricardo ^Íi\j,íl

Córdoba 12 de Junio .de 
Administrador, Román Urrutia. ^.

Í

Sección de anuncios
LOS NUEVOS Bj 

partimientos para las ^’“^’^Í^^p 
nes de rústica y urbana, se 
de Venta en la imprenta del
RIO DIS CORDOBA.,, < ;

LOS EXPEDIR 
tes para guardas jurados se ® ^^. 
de vente en la imprente e 
RIO DE .CORDOBA. al

ijos pedidps se remiten 
ta de correo. ____— 
■"¿SiS^^ABlO DE Cósno»

1
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